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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 56 y 57 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. José de Jesús Galindo Rosas y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del 

PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que la gestión forestal debe tener un enfoque integral y automatizado, mediante un proceso sustentado en los principios rectores 

de la política nacional en materia forestal, que facilite el manejo coordinado de información de los recursos forestales. Lo anterior 

deberás realizarse a través de la coordinación del Estado con los sujetos forestales y las organizaciones de la sociedad civil interesadas 

en promover e instrumentar el desarrollo forestal sustentable.  Facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 

publicar dentro de los primeros tres meses de cada tres años, el informe sobre la situación del sector forestal, que podrá ser consultada 

a través del Sistema Nacional de Información Forestal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracc. XX, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 56. La Secretaría integrará el Sistema Nacional de 

Gestión Forestal, partiendo de los programas de manejo inscritos en 

el Registro Forestal Nacional, con el objeto de llevar el control, la 

evaluación y el seguimiento de los programas de manejo forestal, 

forestación y otras actividades silvícolas que se lleven a cabo en el 

país, así como de aquellos referentes al análisis de la situación de 

los ecosistemas forestales en el ámbito nacional. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 56 y 57 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Único. Se reforma y adiciona un párrafo segundo al artículo 

56; y se reforma y adiciona un segundo párrafo al artículo 57 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 56. La Secretaría integrará el Sistema Nacional de 

Gestión Forestal, partiendo de los programas de manejo 

inscritos en el Registro Forestal Nacional, con el objeto de 

llevar el registro, el control, la evaluación y el seguimiento de 

los programas de manejo forestal, de aprovechamientos y 

plantaciones forestales, forestación y otras actividades 

silvícolas que se lleven a cabo en el país, así como de los 

referentes al análisis de la situación de los ecosistemas 

forestales en el ámbito nacional. 

 

La gestión forestal debe tener un enfoque integral y 

automatizado, mediante un proceso sustentado en los 

principios rectores de la política nacional en materia 

forestal, que facilite el manejo coordinado de información 

de los recursos forestales. Lo anterior deberás realizarse a 

través de la coordinación del Estado con los sujetos 

forestales y las organizaciones de la sociedad civil 

interesadas en promover e instrumentar el desarrollo 

forestal sustentable.  
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ARTICULO 57. Con base en el Sistema Nacional de Información 

Forestal, la Secretaría deberá elaborar, publicar y difundir un 

informe bianual sobre la situación del sector forestal, así como las 

medidas que se adoptarán para revertir los procesos de degradación 

de los recursos forestales, rezagos y avances de los componentes 

ambientales, sociales y económicos, con la información que para tal 

efecto proporcionen la Comisión y otras dependencias o entidades. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 57. Con base en el Sistema Nacional de Información 

Forestal, la Secretaría, en coordinación con la Comisión, 

deberá elaborar, publicar y difundir un informe trianual sobre 

la situación del sector forestal, causas de la deforestación y la 

degradación forestal, grado de presión sobre los recursos 

forestales, así como las medidas que se adoptarán para revertir 

los procesos de degradación de los recursos forestales, rezagos 

y avances de los componentes ambientales, sociales y 

económicos, con la información que para tal efecto 

proporcionen la Comisión y otras dependencias o entidades. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la 

Secretaría publicará, dentro de los primeros tres meses de 

cada tres años, en los términos de las disposiciones 

reglamentarias de esta Ley, el informe sobre la situación 

del sector forestal, que podrá ser consultada a través del 

Sistema Nacional de Información Forestal.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


